
Vocales:
Don Albert Busquets Blay, Gerente de la Universidad Autó

noma de Barcelona.
Don Enrique de la Rosa Indurain, Oficial Mayor del Go

bierno Civil de Barcelona.
Don Javier Díez y Miguel, Director del Programa de Forma

ción de Administradores de lo Educación y Gerentes de Uni
versidad del Departamento.

Don Valentín Pedrosa Ríus, funcionario de nivel adminis
trativo del Organismo, que actuará como Secretario.

Miembros suplentes

Presidente: Don Ismael Elías Pitarch Segura, Secretario ge
neral de la Universidad.

Vocales:
Doña Pilar Otones Herrera, Jefe de Contabilidad de la 

Universidad.
Don Francisco Bonifasi Codo, Jefe de Sección del Gabinete 

Técnico del Gobierno Civil de Barcelona.
Don José Sarrión Gualda, Secretario Provincial de la Dele

gación Provincial del Departamento en Barcelona.
Don Mariano Sazatornil Miró, Jefe de Personal de la Univer

sidad, que actuará de Secretario.
Bellaterra, 7 de septiembre de 1978.—El Rector—P. O., José 

Luis Blecua Perdices.

24456 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesor adjunto de Universidad 
del grupo «Estructuras I» (Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura), por la que se convoca 
a los opositores para su presentación y comienzo 
de los ejercicios.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de cuatro plazas del Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad, grupo X «Estructuras I» (Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura), convocado por Orden de 2 de julio de 
1977 («Boletín Oficial del Estado, de 22 de agosto), para efec
tuar su presentación ante este Tribunal y a continuación co
menzar los ejercicios, el día 23 del próximo mes de octubre 
a las diez horas, en la Sala de Juntas de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ma
drid (Ciudad Universitaria) y hacer entrega de los trabajos 
profesionales y de investigación y, en todo caso, el programa 
de las disciplinas.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores 
los acuerdos del Tribunal para, la práctica del tercer ejerci
cio y se realizará el sorteo preceptivo para determinar el or
den de actuación.

Madrid, 8 de septiembre de 1978.—El Presidente, F. del 
Pozo.

24457 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesor adjunto de Universidad 
de «Antropología» (Filosofía y Letras), por la que 
se convoca a los opositores para su presentación 
y comienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de dos plazas de «Antropología» (Filoso
fía y Letras), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, convocado por Orden ministerial de 28 de seeptiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre), para 
efectuar su presentación ante este Tribunal y a continua
ción proceder a la iniciación del primer ejercicio a las doce 
de la mañana del día 23 de octubre próximo, en la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación (edificio A), de la 
Universidad Complutense de Madrid.

En el acto de la presentación de los señores opositores, 
éstos entregarán al Tribunal los trabajos profesionales y de 
investigación que aportan al concurso-oposición, y en todo caso, 
el programa de la disciplina. El Tribunal les notificará el sis
tema acordado en orden a la práctica del tercer ejercicio. Asi
mismo se efectuará el preceptivo sorteo para determinar el 
orden de actuación.

Madrid, 8 de septiembre de 1978.—El Presidente del Tribu
nal, Angel González Alvarez.

24458 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de «Psicología ma
temática» de Facultad de Ciencias de la Educación 
de Universidad, por la que se convoca a los seño
res opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Profesor adjunto de «Psicología ma

temática» de Facultad de Ciencias de la Educación de Universi
dad, convocado por Orden de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre), para efectuar su presentación 
ante este Tribunal, a las diez horas del día 16 de octubre próxi
mo, en los locales del Instituto de Filosofía «Luis Vives», del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, 
Madrid), haciendo entrega de los trabajos profesionales y de 
investigación y, en todo caso, el programa de la disciplina.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y se 
realizará el preceptivo sorteo para determinar el orden de ac
tuación.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El Presidente, Miguel 
Cruz Hernández.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24459 RESOLUCIÓN de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso de méritos para proveer destinos 
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone el artículo 32 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas al 
servicio del Ministerio de Industria y Energía, aprobado por 
Decreto 3100/1973, de 16 de noviembre, esta Subsecretaría con
voca concurso de méritos para la provisión de las vacantes que 
a continuación se relacionan, así como de las que puedan pro- 
ducirse durante la tramitación o como resultas del mismo:

Plazas
vacantes

A) Ingenieros Subalternos en los Servicios centrales

Consejo Superior del Ministerio ......................................
Dirección General de Minas e Industrias de la Cons

trucción ........................................ .........................................
Dirección General, de Industrias Alimentarias y Di

versas .....................................................................................
Dirección General de la Energía ......................................
Dirección General de Promoción Industrial y Tecno- 

logía ........................................................................................

1

13

1
1

1

B) Ingenieros Subalternos en los Servicios provinciales

Delegación de Alicante .........................................................
Delegación de Badajoz ..........................................................
Delegación de Baleares .........................................................
Delegación de Barcelona .......................................................
Delegación de Cáceres ............................................................
Delegación de Córdoba .........................................................
Delegación de La Coruña ......................................................
Delegación de Gerona ...........................................................
Delegación de Huelva ............................................................
Delegación de Jaén ................................................................
Delegación de Lérida ..............................................................
Delegación de Madrid ...........................................................
Delegación de Málaga ...........................................................
Delegación de Murcia ...........................................................
Delegación de Oviedo .............................................................
Delegación de Las Palmas ...................................................
Delegación de Santa Cruz de Tenerife ...........................
Delegación de Sevilla ...........................................................
Delegación de Tarragona .....................................................
Delegación de Teruel ..............................................................
Delegación de Valencia .........................................................
Delegación de Valladolid .......................................................
Delegación de Zaragoza ........................................................

1 1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
3
1
1
1
2
1
2
1
3

Podrán tomar parte en el presente concurso todos los fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio del De
partamento, en situación de servicio activo, que hubieran ser
vido el destino que desempeñan, al menos, durante dos años.

Deberán tomar parte, obligatoriamente:
1.º Todos los funcionarios del Cuerpo que sirvan destinos 

que les hayan sido adjudicados con carácter provisional y con
tinúen en esta situación.

2.° Todos los funcionarios ingresados por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1978.

3.º Todos los funcionarios reingresados en el servicio activo 
del Cuerpo por Resolución de 31 de julio de 1978.


